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Nota de Prensa. Viernes 13-Noviembre-2015 
  

En la reunión mantenida hoy Viernes en la Casa Consistorial 
 

Ayuntamiento de Zamora y Diputación alcanzan 
un acuerdo en el Convenio de los Bomberos 
 
El 1er Teniente de Alcalde y Concejalde Seguridad Ciudadana y 
Movilidad, Antidio Fagúndez, valora muy positivamente los términos de 
colaboración entre ambas instituciones  
 
Fagúndez también anuncia un nuevo convenio para la prestación de 
servicios de Protección Civil en la provincia 
 
Al término de la reunión celebrada en la mañana de hoy Viernes 13 de Noviembre en 
el Ayuntamiento de Zamora, el 1er Teniente de Alcalde y Concejal socialista de 
Seguridad Ciudadana Antidio Fagúndez ha informado del acuerdo alcanzado entre 
responsables de la Diputación Provincial y del Ayuntamiento de Zamora para la firma  
del convenio entre amabas instituciones con el fin de que los bomberos de la capital 
atiendan las salidas fuera del municipio. 
 
El acuerdo supone que entre las cláusulas económicas del Convenio la Diputación 
pasará de aportar 350.000 euros frente a los 250.000 euros que aportaba hasta la 
fecha. Ello, a su vez, supondrá que el Servicio Municipal de Extinción de Incendios del 
Ayuntamiento Zamora aportará más efectivos, mejorando sustancialmente la calidad 
del servicio, una de las demandas laborales del colectivo de Bomberos de la ciudad 
para garantizar la seguridad en el municipio en situaciones de emergencia e 
intervenciones en la provincia. 
 
Antidio Fagúndez ha valorado “muy positivamente el acuerdo alcanzado entre 
Ayuntamiento y Diputación por cuanto supone ampliar recursos económicos y 
efectivos técnicos y humanos para mejorar la calidad de un servicio cuyo principal 
objetivo es la seguridad de las personas, atendiendo situaciones de emergencia no 
solo en la ciudad de Zamora, también en municipios de la provincia”. 

 

Convenio de Protección Civil 
 
El Concejal de Seguridad Ciudadana y Movilidad también ha informado que Diputación 
y Ayuntamiento de Zamora han llegado a un acuerdo para la firma de un nuevo 
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Convenio que concrete la participación e intervención de los voluntarios de la 
Agrupación Local de Protección Civil de Zamora en la provincia.  
 
El Convenio supondrá una aportación de la Diputación Provincial para el colectivo de 
Protección Civil de Zamora “lo que también contribuirá a mejorar el servicio, con 
nuevos equipos y material para las intervenciones, tanto en actos y actividades en la 
provincia, como en situaciones de emergencia” ha señalado Antidio Fagúndez. 
 
Ambos convenios quedan pendientes de los informes técnicos para su dictamen y 
posterior debate, y en su caso, aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Zamora y 
de la Diputación Provincial. 
 
En la reunión de hoy Viernes, además de Antidio Fagúndez, han participado el Alcalde 
Francisco Guarido, el Diputado Provincial y Presidente del Consorcio Provincial de 
Bomberos, Antonio Iglesias, y el Vicepresidente de la Diputación Provincial de 
Zamora, Aurelio Tomás. 
 

Nota: Los Medios de Comunicación interesados en ampliar la información pueden contactar 
con ANTIDIO FAGÚNDEZ el teléfono 607354760 

 

 


